
 

ORDEN DEL DÍA  

18ª reunión del Grupo de Trabajo 2 del LDAC 

Organizaciones Regionales de Pesca y Acuerdos Del Atlántico Norte 

Martes 19 Abril 2016 por la tarde  (14:30 – 17:00 h) 
Miércoles 20 Abril 2016 por la mañana (09:30 – 12:30 h) 

 

Hotel Martin’s Central Park. Boulevard de Charlemagne 80. Bruselas (Bélgica) 

 

DÍA 1 – MARTES 19 DE ABRIL TARDE (14:30-17:30 h) 

 

1. Bienvenida y disculpas, realizadas por la Presidencia. 

2. Aprobación del acta de la última reunión del GT2 – Bruselas, 22 de octubre de 2015.  

3. Aprobación del orden del día. 

 

4.  Comisión de Pesquerías del Atlántico Nordeste (NEAFC). 

a. Actualización de la Comisión Europea sobre las consultas de estados costeros. 

b. Presentación del CIEM sobre cooperación científica en evaluación de stocks. 

c. Presentación de la EFCA sobre el informe de actividad (SCIP/JDP) en NEAFC. 

Creación de una Guardia Costera Europea y Sistemas de Datos para VCS. 

d. Debate: calendario de trabajo y creación de grupo de redacción para elaborar un 

dictamen del LDAC. 

 

5. Propuesta de la Comisión y Posición del Consejo sobre el Régimen de Acceso de Pesca 

en Aguas Profundas: trílogo entre la Comisión, el Consejo y el Parlamento Europeo. 

 

6. Organización de una Conferencia del LDAC sobre la Aplicación de la dimensión exterior 

de la PPC: gestión conjunta de las poblaciones del Atlántico Norte (finales de 

2016/principios de 2017?). 

 



 

DÍA 2 – MIÉRCOLES 20 DE ABRIL MAÑANA (09:30-12:30 h) 

7. Acuerdos bilaterales de pesca de la UE en el Atlántico Norte:  

Noruega, Islandia, Feroe, Groenlandia 

a) Informe de la Comisión sobre el estado actual: negociaciones. 

b) Svalbard: posición de la UE. 

c) Negociaciones EEE. 

d) Debate 

 

8. Organización de Pesquerías del Atlántico Noroeste (NAFO) 

a. Actualización, por parte de la Comisión Europea, del plan de trabajo para 2016: 

calendario de reuniones y prioridades de la UE en preparación de la Reunión 

Anual de NAFO (Cuba, Septiembre de 2016). 

b. Actualización sobre experimentos de selectividad de rejillas en el bacalao 3M 

c. Procedimiento y plazos para la elaboración de un dictamen del LDAC: 

• Términos de Referencia para grupo de redacción/revisión  

• Análisis de los temas a tratar en los dictámenes (stocks, HCR, MSE, VMEs…). 

• Plazo y fecha límite para envío de borradores 

• Procedimiento de urgencia para la aprobación de un dictamen 

 

9. Aplicación de la Obligación de Desembarques fuera de aguas de la UE: NAFO y NEAFC. 

a. Actualización sobre el progreso de trabajo de la Comisión y Estados miembros 

b. Identificación de conflictos entre normas: actos delegados 

c. Discusión sobre Posibles Especies Limitantes (“Choke Species”) 

d. Procedimiento para propuestas de dictámenes del LDAC 

 

10. Resumen de acciones y decisiones acordadas. 

11. Fecha y lugar de la próxima reunión. 


